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Auto interlocutorio 196 
Radicado 05266-31-03-001-2020-00175-00 
Proceso Verbal  (restitución de inmueble) 
Demandante (s) Luis Fernando Sierra Zambrano y María Cecilia Montoya Vélez 
Demandado (s) Juan Carlos Jaramillo Koose y Ligia María Aguilar Garcés 
Asunto Convoca a audiencia y decreta pruebas  

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
  

Catorce de marzo de dos mil veintidós  
  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se convoca a las partes y a sus apoderados judiciales, a la audiencia 

concentrada que se llevará a cabo el día 10 de mayo próximo, a las 9 de la 

mañana, previniéndolos sobre las consecuencias por la inasistencia, tanto 

pecuniarias como de índole procesal, ateniendo a lo dispuesto en el numeral 

4° de la norma citada. 

 

La audiencia será celebrada de manera virtual, para lo cual, se les enviará a 

las partes y abogados, así como a los testigos que serán oídos, el 

correspondiente enlace con las indicaciones pertinentes. 

 

Decreto de pruebas: 

 

Parte demandante: 

 

1. Ténganse como pruebas los documentos aportados con la demanda y con 

el escrito mediante el cual se descorrió el traslado de las excepciones. 

 

2. No se tiene como prueba el concepto pericial aportado, toda vez que se 

trata de una prueba notoriamente impertinente, en la medida en que en la 



AUTO INTERLOCUTORIO 196 - RADICADO 2020-00175 
 
 

 

_______________________________________________________________________________________________ 
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 2 de 2 

demanda nunca se mencionó el aspecto relacionado con que las mejoras 

plantadas por los demandados, les ocasionaron perjuicios a los actores. 

 

3. Los demandados absolverán interrogatorios de parte. 

 

Parte demandada: 

 

1. Téngase como pruebas los documentos aportados con la contestación a la 

demanda. 

 

2. Se niega el decreto de la prueba testimonial solicitada, toda vez que no se 

indicó concretamente “los hechos objeto de la prueba” (art. 212 ídem). 

 

3. Los demandantes absolverán interrogatorios de parte. 

 

 

 
45 

 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 41 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 15 de marzo de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

 


